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Lo que se notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 269178 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringuida para la recaudación de
tasas y otros ingresos».

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/EP-312/95-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 14 de diciembre de 1995, la
iniciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a don Daniel Carrasco Rinconet por
los hechos ocurridos el día 12.11.1995, a las 4,00 horas
en el término municipal de La Rinconada, en Bar El Garito,
en C/ Madrid, 1.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de iniciación del expediente.

Se presentaron las siguientes alegaciones a la pro-
puesta de resolución:

- El local se encontraba abierto por su reciente adqui-
sición y se estaba preparando para su próxima apertura,
no estimada pues los agentes denunciantes se ratifican
en los términos de la denuncia y afirman que las alega-
ciones no se ajustan a la realidad.

- Que presentó alegaciones al acuerdo de iniciación,
sí estimada, pues presentó alegaciones en plazo.

Las alegaciones a la Propuesta de Resolución fueron
remitidas al denunciante y éste se ratifica en la denuncia.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,00 horas del día
del acta (12.11.1995).

Se considera probado el hecho la apertura de esta-
blecimientos y la celebración de espectáculos públicos
careciendo de autorización o excediéndose en los límites
de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El primer hecho contraviene el contenido del art. 1
de la Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de
cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipifi-
cado como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

El segundo hecho contraviene el contenido del art. 81
del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas, tipificado como infracción
grave en el art. 23.D) de la Ley 1/1991, de Protección
de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d de la

Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Daniel Carrasco Rinconet, por el pri-
mer hecho con una multa de 40.000 ptas.; por el segundo
hecho con una multa de 50.001 ptas., lo que supone
un total de 90.001 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 90.001 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 269301 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-99/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 2.6.1996 por
Policía Local contra Angel González Hidalgo, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto he acordado la iniciación de expediente
sancionador, tramitándose el mismo por el procedimiento
simplificado, regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando
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instructor del mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, fun-
cionaria de esta Delegación de Gobernación, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento, cuando concurra alguna
de las causas y con los requisitos dispuestos en los arts.
28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Paradas, en Porque (Bar), en c/ San Benito, s/n:

- El establecimiento se encontraba abierto al público
a las 4,42 h. del día del acta (2.6.1996), lo que contraviene
el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de horario de cierre de espectáculos y estableci-
mientos públicos, tipificado como infracción leve en el art.
26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con una
multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art.
28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-47/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculo taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el 8 de febrero de 1996, contra don José Muniain Huertas
por los hechos ocurridos el día 28 de abril de 1995, en
el Paseo de Colón de Sevilla, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo de Ini-
ciación. Se considera probado el hecho: Reventa no auto-
rizada de localidades para espectáculos taurinos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 37.5 del
Real Decreto 176/1992 de 28 de febrero del Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como infracción en
el art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Se propone: Que se sancione con multa de 100.000
ptas. de acuerdo con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia
de espectáculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Denuncia, Acuerdo
de Iniciación, Remisión al BOJA y al Ayuntamiento de
Madrid y Propuesta de Resolución.

Sevilla, 13 de junio de 1996.- El Instructor, Manuel
López Muñiz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones de la Junta
Provincial de Hacienda.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por el Servicio de Correos, procede su publi-
cación a los efectos establecidos en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para lo cual se reproduce el texto íntegro
a notificar:

«Expediente de reclamación: núm. 25/96.
Interesado: El Invernadero Grupo 92, S.L.
Representante: Don Julián de Paz Báñez.
Domicilio: C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 2

(Huelva).

Con el fin de proceder a la reglamentaria tramitación
de la reclamación económico-administrativa de referencia
interpuesta por Vd. ante esta Junta Provincial de Hacienda,
contra la liquidación núm. 153288 dimanante del expe-
diente sancionador núm. 292/91-O, incoado por la Dele-
gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Huelva,
deberá aportar en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Admi-
nistrativas, aprobado por Real Decreto 391/1996, de 1
de marzo (BOE núm. 72, de 23 de marzo), la siguiente
documentación:

- Poder bastante acreditativo de su condición de repre-
sentante de la entidad El Invernadero Grupo 92, S.L., en
los términos establecidos en el art. 33 del citado Regla-
mento.

Asimismo, se le indica que si no lo hiciera, se procederá
al archivo de las actuaciones. Huelva, 28 de julio de
1996.- El Presidente de la Junta Provincial. Fdo.: Juan
F. Masa Parralejo».

Huelva, 14 de agosto de 1996.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Ismael Domínguez
Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones de la Junta
Provincial de Hacienda.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, del trámite de puesta


